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 20244 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2006, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Santander Central 
Hispano G Renta Fija 6 Pensiones, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 17 de abril de 1990 se procedió a la inscripción de 
Santander Central Hispano G Renta Fija 6 Pensiones, Fondo de Pensiones 
(F0196) en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones 
establecido en el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensio-
nes, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El promotor, con fecha 28 de abril de 2006, acordó modificar la deno-
minación del citado Fondo, por la de Santander G Renta Fija 6 Pensiones, 
Fondo de Pensiones, modificándose en consecuencia los artículos 1 y 5 
de las normas de funcionamiento del fondo, constando dicho acuerdo en 
escritura pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero, esta 
Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el Registro 
administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 27 de octubre de 2006.–El Director General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 20245 ORDEN INT/3558/2006, de 26 de octubre, por la que se 

declaran de utilidad pública diversas asociaciones.

El artículo 32 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora 
del Derecho de Asociación, dispone que, a iniciativa de las correspondien-
tes asociaciones, podrán ser declaradas de utilidad pública aquellas en las 
que concurran los siguientes requisitos: que sus fines estatutarios tiendan 
a promover el interés general; que su actividad no esté restringida exclu-
sivamente a beneficiar a sus asociados; que los miembros de los órganos 
de representación que perciban retribuciones no lo hagan con cargo a 
fondos y subvenciones públicas; que cuenten con los medios personales y 
materiales adecuados y con la organización idónea para garantizar el 
cumplimiento de sus fines estatutarios; y que se encuentren constituidas, 
inscritas en el Registro correspondiente, en funcionamiento y dando cum-
plimiento efectivo a sus fines estatutarios, ininterrumpidamente y concu-
rriendo todos los precedentes requisitos, al menos durante los dos años 
inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud.

Según se establece en el artículo 3 del Real Decreto 1740/2003, de 19 
de diciembre, sobre procedimientos relativos a asociaciones de utilidad 
pública, la declaración de utilidad pública se llevará a cabo por Orden del 
Ministro del Interior, previo informe favorable de las Administraciones 
Públicas competentes en razón de los fines estatutarios y actividades de 
la asociación, del Consejo Superior de Deportes si se tratase de asociacio-
nes deportivas y, en todo caso, del Ministerio de Economía y Hacienda.

En su virtud, previa instrucción de los correspondientes expedientes, 
en los que obran los preceptivos informes favorables, se acuerda:

Primero.–Declarar de utilidad pública las siguientes asociaciones ins-
critas en el Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior:
 

Denominación N.º Nal.

Comité Nacional para la Prevención del Tabaquismo . . . . 160657
Asociación Hijos del Maíz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 585104

 Segundo.–Declarar de utilidad pública las siguientes asociaciones 
inscritas en los Registros de las Comunidades Autónomas del Ministerio 
del Interior: 

Denominación CCAA N.º Nal

Xarxa de Custòdia del Territori 
(XCT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalunya . . . . . . . . . . . . . 27665

Asociación de Familiares y Ami-
gos de Enfermos de Alzheimer 
de Elda-Petrer y Medio Vina-
lopó  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Comunidad Valenciana  . 5935

 Madrid, 26 de octubre de 2006.–El Ministro del Interior, P. D. (Orden 
INT/985/2005, de 7 de abril), la Secretaria General Técnica del Ministerio 
del Interior, María Ángeles González García. 

 20246 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2006, de la Dirección 
General de Tráfico, por la que se convoca prueba selectiva 
para obtener el Certificado de Aptitud de Director de 
Escuelas de Conductores.

De acuerdo con la atribución de competencias contenida en el artícu-
lo 54 del Reglamento Regulador de las Escuelas Particulares de Conduc-
tores, aprobado por Real Decreto 1295/2003, de 17 de octubre, y conforme 
a la regulación y programación general contenida en el artículo 17 del 
Reglamento Regulador de las Escuelas Particulares de Conductores, 
aprobado por Real Decreto 1753/1984, en aplicación de la disposición 
transitoria cuarta del Real Decreto 1295/2003, se convoca prueba selec-
tiva para quienes deseen obtener el Certificado de Aptitud de Director de 
Escuelas de Conductores conforme a las siguientes bases:

1. Régimen de la prueba selectiva y expedición del Certificado de 
aptitud de director de escuelas de conductores.–Los aspirantes admitidos 
a la prueba selectiva que, reuniendo los requisitos exigidos en la presente 
resolución, resulten declarados aptos podrán solicitar la expedición del 
Certificado de aptitud de director de escuelas de conductores.

2. Requisitos de los candidatos.–Para ser admitidos a la realización 
de esta prueba selectiva, los aspirantes deberán reunir en el día de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes los requisitos exigidos 
para la participación, así como los demás requeridos por la normativa 
vigente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Real Decre-
to 1295/2003, para tomar parte en esta convocatoria será necesario haber 
estado en posesión de la autorización de ejercicio como profesor habili-
tado para impartir enseñanzas en Escuelas Particulares de Conductores 
por un período mínimo de cinco años. A estos efectos, se computará la 
suma de los distintos períodos en que se haya dispuesto de tal autoriza-
ción de ejercicio. La antigüedad requerida deberá cumplirse el día en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Quienes hayan ejercido como profesores en otros estados de la UE o 
en otros Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1396/1995, de 4 
de agosto, deberán acreditarlo documentalmente.

3. Solicitudes y documentación.–Quienes deseen tomar parte en 
esta prueba deberán presentar solicitud conforme al modelo que figura en 
el Anexo I de la presente Resolución. El impreso de solicitud será facili-
tado por las Jefaturas Provinciales de Tráfico, y en la dirección de Inter-
net www.dgt.es.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

En la solicitud constarán el número del Documento Nacional de Iden-
tidad, N.I.E. o Pasaporte, fecha de nacimiento, número del Certificado de 
Profesor de Formación Vial o de Profesor de Escuelas particulares de 
conductores, provincia donde desea realizar la prueba, datos de identifi-
cación del aspirante, domicilio y código postal, así como el número de 
teléfono, si lo tiene, y en el caso de acogerse a lo dispuesto en la base 13, 
las materias de las que se encuentra exento. En la solicitud se formulará 
declaración jurada-promesa de que se reúnen los requisitos para tomar 
parte en esta prueba.

La solicitud, junto con el resto de la documentación, podrá presen-
tarse a través de las Jefaturas Provinciales de Tráfico o en la forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La solicitud se dirigirá a la Secretaría del Tribunal para la obtención 
del Certificado de aptitud de Directores de escuelas de conductores, en la 
dirección que se indica en la base 12.
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A la solicitud, debidamente cumplimentada, deberá acompañarse la 
siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte.
b) Justificación de haber abonado los derechos de inscripción.
c) Acreditación de la antigüedad (Sólo para profesores ejercientes 

en otros estados de la UE o en otros Estados signatarios del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo).

4. Admisión de aspirantes a la prueba.–Transcurrido el plazo de 
presentación de solicitudes, el Presidente del Tribunal dictará resolución 
aprobando la relación provisional de admitidos y excluidos a la prueba, 
así como de los que, en aplicación de la base 13, estén exentos de realizar 
la prueba de alguna de las materias que componen el programa. Las recla-
maciones contra esta lista provisional habrán de presentarse dentro del 
plazo que se indique en dicha Resolución.

Una vez examinadas por el Tribunal las alegaciones que en su caso se 
presenten, por Resolución del Presidente del Tribunal se hará pública la 
relación definitiva de aspirantes admitidos y, junto con ella se señalará el 
lugar, la fecha y la hora en que se celebrará la prueba.

Si, en cualquier momento, se detectara que algún interesado no reúne 
los requisitos exigidos en la presente resolución, se le requerirá para que, 
en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos.

Si dentro del plazo fijado en el párrafo anterior no se presentara la 
documentación requerida o, del examen de la misma y de los anteceden-
tes obrantes en esta Dirección General, resultara que el aspirante carece 
de alguno de los requisitos exigidos en la presente Resolución, y una vez 
examinadas las alegaciones que en su caso se presenten, se dictará la 
resolución que proceda, pudiendo quedar excluido de la presente convo-
catoria, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido 
por falsedad en la solicitud de admisión.

Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse 
en la solicitud o durante la prueba podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

5. Desarrollo de la prueba.–La prueba se realizará para todos los 
admitidos, en única convocatoria, en la provincia que haya indicado el 
solicitante, en los locales que, atendidas las circunstancias concurrentes, 
determine la Jefatura Provincial correspondiente.

La prueba consistirá en un único examen teórico tipo test sobre las 
materias indicadas en el programa. Las cuestiones planteadas constarán 
de una pregunta con dos o tres respuestas alternativas de las que sólo una 
es correcta. El aspirante deberá indicar la respuesta correcta en la hoja de 
contestaciones en la forma que se indique. La duración de la prueba 
estará en función del número de preguntas que se formulen, a razón de un 
minuto por pregunta.

Procederá la interrupción y declaración de no apto en la prueba del 
aspirante que perturbe el orden durante la misma o cometa o intente 
cometer fraude en su realización, cualquiera que sea su forma o procedi-
miento.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selec-
tivo, la acreditación de la identidad de los aspirantes.

6. Programa.–El programa sobre el que versará la prueba es el 
siguiente:

1. Normas básicas del Reglamento General de Circulación y disposi-
ciones complementarias.

2. Las señales en el Reglamento General de Circulación y disposicio-
nes complementarias.

3. Normas específicas para la circulación de determinados usuarios 
y otras normas de interés.

4. Técnica de Conducción.
5. Seguridad Vial.
6. Reglamentación reguladora de las Escuelas Particulares de Con-

ductores.
7. Organización y gestión de escuelas particulares de conductores.
El programa concreto con el temario sobre el que versará dicha 

prueba se hará constar en la Resolución que publique la lista provisional 
de admitidos.

7. Sistema de calificación.–La prueba será calificada de apto o no 
apto.

Para ser declarado apto será necesario contestar correctamente 56 de 
las 70 preguntas que componen el total de la prueba.

Quien, en aplicación de la base 13, se presente sólo a alguna de las 
materias que componen el programa, para ser declarado apto en cada una 
de las materias pendientes, deberá contestar correctamente 8 de las 10 
preguntas formuladas de cada asignatura y deberá ser declarado apto en 
el total de las materias pendientes para que le sea expedido el Certificado 
de aptitud de Director de Escuelas de Conductores.

La superación de esta prueba servirá de base para la obtención y expedi-
ción del certificado de aptitud de Director de escuelas de conductores, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Real Decreto 1295/2003, 

por el que se aprueba el Reglamento Regulador de las Escuelas Particulares 
de Conductores.

8. Relación con las calificaciones obtenidas en la prueba.–Califi-
cada la prueba, se publicará la lista provisional de aptos. Dicha relación 
será elevada a definitiva una vez examinadas las alegaciones que, en su 
caso, se presenten.

9. Derechos de inscripción.–De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y de 
orden social y en las condiciones señaladas en la misma, los aspirantes 
deberán abonar a través de Jefatura donde deseen realizar la prueba, en 
concepto de derechos de inscripción, 39,04 euros en el momento de pre-
sentar la solicitud.

10. Información.–Otras informaciones necesarias y complementa-
rias a las que figuran en la presente convocatoria se harán constar y se 
darán a conocer junto con las listas por las que se publiquen las distintas 
relaciones de admitidos y excluidos, así como de aspirantes que hayan 
superado la prueba. Dichas informaciones se facilitarán igualmente 
mediante notas informativas que, en cualquier caso, se colocarán en los 
tablones de anuncios de la Dirección General de Tráfico, de las Jefaturas 
Provinciales de Tráfico correspondientes, y en la dirección de Internet.

11. Recursos.–De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del 
Reglamento Regulador de las Escuelas Particulares de Conductores apro-
bado por R.D. 1295/2003, de 17 de octubre, contra las decisiones sobre la 
calificación de las pruebas y cuantas cuestiones sean de interés para su 
desarrollo, los interesados podrán interponer ante el Director General de 
Tráfico recurso de alzada de acuerdo con lo previsto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre (Jefatura del Estado), de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Igualmente los interesados podrán interponer cualquier otro recurso 
que consideren conveniente para la defensa de sus intereses.

12. Tribunal calificador.–El Tribunal Calificador ajustará su actua-
ción a lo dispuesto, para los órganos colegiados, en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a cuyo efecto se reunirá cuan-
tas veces sea necesario para resolver cuantas dudas y cuestiones puedan 
plantearse en la interpretación de la presente Resolución.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias la sede del Tribunal 
será:

Tribunal para la obtención del Certificado de aptitud de Director de 
escuelas de conductores.

Área de Formación y Comportamiento de Conductores.
Dirección General de Tráfico.
C/ Josefa Valcárcel 28.
28071 Madrid.

El Tribunal Calificador estará compuesto por:

Presidente: D. Luis Moliner Martín
Suplente: D.ª María Luisa García Ortiz de Villajos.
Secretaria: D.ª Ángeles Díaz Serrano.
Suplente: D. Daniel Román Brovia.
Vocales:

D. Juan Antonio Andrino Cebrián.
D.ª Almudena Pantojo Navarro.
D. Antonio Sánchez Sainz.

Suplentes:

D. Manuel M.ª Acosta Martínez.
D. Ramón Álvarez Muñoz.
D. Ángel Luis Sedano Santos.

13. Exenciones.–Con carácter excepcional quienes, sin haber obte-
nido certificado en la convocatoria inmediatamente anterior, es decir, la 
convocada por Resolución de 8 de marzo de 2005, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado núm. 78, de 1 de abril, hubieran, sin embargo, superado 
alguna de las materias que componen el programa con una calificación en 
cada materia de cinco o más puntos, podrán solicitar quedar exentos de 
examinarse de la materia o materias superadas, pudiendo realizar la 
prueba sólo de las no superadas.

14. Expedición del Certificado de aptitud.–Los que resulten aptos 
en la prueba deberán abonar la tasa que corresponda por la expedición 
del Certificado de Aptitud de Director de Escuelas de Conductores.

15. Disposición final.–Contra la presente Resolución cabe interpo-
ner recurso de alzada ante el Ministro del Interior en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 115.1 en relación con el 
artículo 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 25 de octubre de 2006.–El Director General de Tráfico, Pere 
Navarro Olivella. 




